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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 2 agosto de 2022 

 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Luz Viviana Martínez Moreno C.C. 41.920.968 
Demandado: Diego Fernando Aristizábal Giraldo C.C 7.552.765 
Radicado: 630013103002-2021-00144-00 
Asunto: Cúmplase 
 

 

En atención al memorial que obra en el doc.48 del expediente digital 

originado por el investigador adscrito a la Fiscalía 22 Seccional de Armenia, 

en el que se solicita “copia íntegra del proceso ejecutivo referenciado con el 

radicado 6300131030022021-144-00 demandante Luz Viviana Martínez 

Moreno, demandado Diego Fernando Aristizabal Giraldo…”, el Juzgado 

dispone, proceder de conformidad y de manera preferente, a través del Centro 

de Servicios, en coordinación con la secretaria, remitiendo el enlace a los 

correos electrónicos señalados en el memorial, dejando constancia de ello en 

el expediente.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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